
LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, los ciudadanos del CANTÓN SANTA ROSA, jurisdicción de la provincia
de El Oro, se aprestan a celebrar el CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO
SEGUNDO ANIVERSARIO de creación, en la más auténtica expresión
de civismo, tesón y compromiso con los altos objetivos locales y
nacionales;

Que, la historia política y administrativa del CANTÓN SANTA ROSA se
fundamenta en el esfuerzo cotidiano y convicción que plasma la
población para favorecer el desarrollo socio-económico y productivo,
impulsando iniciativas de interés general;

Que, la Legislatura resalta los aportes y ejecutorias generados por el pueblo
de SANTA ROSA en una labor mancomunada y propositiva que
trasciende en la consecución del bien común; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EMITIR un entusiasta saludo y felicitación para las autoridades y habitantes
del CANTÓN SANTA ROSA, jurisdicción de la provincia de El Oro, con
ocasión de conmemorar el CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO SEGUNDO
ANIVERSARIO de creación.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los doce días del mes de
octubre de dos mil veintiuno.
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